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A.· Presentación

El presente Manual de Procedimientos tiene como propósito contar 

con una guía rápida y específica que incluya la operación y desarrollo 

de las actividades de las diferentes áreas del Gobierno Municipal de 

Guadalajara; así como servir de instrumento de apoyo para la mejora 

institucional. 

Incluye en forma ordenada y secuencial las operaciones de los 

procedimientos a seguir para las actividades laborales, motivando con 

ello un buen desarrollo administrativo y dando cumplimiento a lo 

establecido en el Código de Gobierno del Municipio de Guadalajara. 

Este documento está sujeto a actualización conforme se presenten 

variaciones en la ejecución de los procedimientos, en la normatividad 

establecida, en la estructura orgánica o bien en algún otro aspecto que 

influya en la operatividad del mismo. 
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B. Políticas generales de uso del manual de
procedimientos

1. El Manual de Procedimientos debe estar disponible para consulta del personal
que labora en el Gobierno Municipal de Guadalajara, así como de la ciudadanía en
general.

2. La o el Funcionario de primer nivel o Titular de la Dirección del área
responsable de la elaboración y del contenido del manual, es responsable de
difundir al personal interno el presente documento, así mismo en los casos en que
se actualice el documento informarles oportunamente.
3. El Manual de Procedimientos es un documento oficial e institucional, el cual
debe presentar las firmas de autorización, Visto Bueno y Asesoría y Supervisión
de los siguientes funcionarios:

• Titular de la Coordinación general o de la dependencia del área que elabora
el manual

• Titular de la Dirección del área que elabora el manual
• Titular de la Dirección de Innovación Gubernamental
• Titular del Departamento de Planeación Tecnológica

4. El Manual de Procedimientos contiene un cuadro de control ubicado en la
portada con las siguientes especificaciones:

Fecha de elaboración: Mes y año en que se elaboró la versión Inicial del 
manual. 

Fecha de actualización: Mes y año de la versión más reciente y vigente del 
manual para las áreas que lo actualicen. 

Versión:. Número consecutivo que representa las veces en que 
el manual se ha actualizado. 

Código del manual: Código asignado al Manual de Procedimientos y representado 
por las iniciales de la Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por 
las iniciales de la Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (MP), número de 
versión (00), y fecha de elaboración o actualización (MMAA). 
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C. Objetivos del manual de procedimientos

Este Manual de Procedimientos es un documento oficial con carácter obligatorio 
que se fundamenta en el Artículo 131, fracción V. del Código de Gobierno del 
Municipio de Guadalajara, cuyos objetivos son: 

• Servir de marco de referencia y guía para llevar a cabo el'trabajo diario de
cada unidad, orientadas a la consecución de los objetivos de la
dependencia además de contribuir a la división del trabajo, capacitación y
medición de su desempeño.

• Delimitar las responsabilidades y competencias de todas las áreas que
componen la organización, para detectar omisiones y evitar duplicidad de
funciones.

• Actuar como medio de información, comunicación y difusión para apoyar la
inducción del personal de nuevo ingreso al contexto de la institución.

• Contribuir a fundamentar los programas de trabajo y presupuestos de las
dependencias.

• Describir los procesos sustantivos del área, así como los procedimientos
que lo conforman y sus operaciones en forma ordenada, secuencial y
detallada.

• Implementar formalmente los métodos y técnicas de trabajo que deben
segui_rse para la realización de las actividades.

• Otorgar al servidor público una visión integral de sus funciones y
. responsabilidades operativas al ofrecerle la descripción del procedimiento
en su conjunto, así como las interrelaciones de éste con otras unidades de
trabajo para la realización de las funciones asignadas.

• Servir como base para identificar áreas de oportunidad de mejora continua
en los procedimientos.
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1. Inventario de procedimientos
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Elaboración de Reglas de 
Operación del Programa Social 
"Cuidamos Guadalajara" 
Elaboración de la convocatoria 
del Programa Social "Cuidamos 
Guadalajara" 
Sesión del Comité 
Dictaminador del Programa 
Social "Cuidamos Guadalajara" 
Dictaminación de proyectos del 
Programa Social "Cuidamos 
Guadalajara" 
Trámite de Pago y 
Comprobación del Programa 
Social "Cuidamos Guadalajara" 
Elaboración de Reglas de 
Operación del Programa Social 
"Guardianes de la Ciudad" 
Elaboración de la convocatoria 
del Programa Social 
"Guardianes de la Ciudad" 
Sesión del Comité 
Dictaminador del Programa 
Social "Guardianes de la 
Ciudad" 
Dictaminación de proyectos del 
Programa Social "Guardianes 
de la Ciudad" 
Trámite de Pago del Programa 
Social "Guardianes de la 
Ciudad" 
Comprobación del Programa 
Social "Guardianes de la 
Ciudad" 

Manual de Procedimientos 

Gobierno de Guad,1l�jara 

CGCGU-DINS-MP-00-01 8 NO 

CGCGU-DINS-MP-00-02 10 NO 

CGCG U-DIN S-M P-00-03 12 NO 

CGCGU-DINS-MP-00-04 14 NO 

CGCGU-DINS-MP-00-05 16 NO 

CGCG U-DIN S-M P-00-06 18 NO 

CGCGU-DINS-MP-00-07 20 NO 

CGCGU-DINS-MP-00-08 22 NO 

CGCG U-DIN S-M P-00-09 24 NO 

CGCGU-DINS-MP-00-1 O 26 NO 

CGCGU-DINS-MP-00-11 28 NO 
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Código del procedimiento 

Código asignado al procedimiento y representado por las iniciales de la 
Coordinación General o Dependencia (AAAAA), seguido por las iniciales de la 
Dirección de Área (BBBB), tipo de documento (MP), número de versión (00), y 
número consecutivo (00) 
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2. Diagramas de flujo

o 
o 

o 

Manual de Procedimientos 
Gobierno de GttildaL1¡ara 

► 

Inicio de flujograma 

Conector intermedio 

Fin de flujograma 

Espera 

Decisión exclusiva 

Flujo de secuencia 

Actividad 

Página 7 de 33

� <;oblerne de 
� Guadalajara 

LaCludMI • 

tecu1da 



• Innovación
Social

ldentificaéif6, Qtg�hi��cional 
'. t / \ 

l'< �' • 

' . . . '' 

.. 
' . ', . ¡ 

Coordinación o 
Coordinación General Cuidamos Guadalajara 

Dependencia: 

Dirección: Dirección de Innovación Social 

Área: Dirección de Innovación Social 

Procedimiento: 
Elaboración de Reglas de Operación del Programa 
Social "Cuidamos Guadalajara" 

Código de procedimiento: CGCGU-DI NS-M P-00-01 

Fecha de Elaboración: Diciembre 2025 

Persona que Elaboró: Pedro Alejandro Velázquez Bañuelos 

Responsable del área que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
Gob1Prno de Cu,id;il;i¡ar;i 
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Elaboración de Reglas de Operación del Programa 
Social "Cuidamos Guadala·ara" 

CGCGU-DINS-MP-00-01 

Elaboración de Reglas de Operación del Programa Social "Cuidamos 
Guadalajara" 

Consejería 
Jurídica 

Emite 
retroalim.ntacióci 

sobte las Reglas de 
Operación 

propuestas po, la 
Olreceión de 

innovación Social, de 
acuerdo con las 
atribuciones de 

Con54:je,ri,1 Jun'dica. 

Tesorería 
Municipal 

Emite 
retroalimentaci6n 

sot::re las Rtgfas de 
OpMaciÓn 

i;ropuestli por fa 
Dirección de 

Innovación Social. de 
acuerdo con las 
atn'bucio-nes de 

Tesoreria Municipal. 

Planeación 

Emite lineamientos 
par.a l:;s Reglas de 
Operación de los 

programas 
mu.nicipa!es. 

Emite 
retroa!:ime.ntación 

sobre las Reglas de 
Operación 

propuestas p« la 
Oireocíón d• 

lnno.vaclón Social. de 
acuerdo con las 
atribuciones de 

Planeación. 

Dirección de 
Innovación Social 

Elabora las Reglas 
de Operación con 

bHeenla 
problemlitica soci.al 

identificada. un 
objetivo general del 

progr.ama y -@O 
concordancia con el 
?lan de Oes:urollo 

Municip.al y los 
lineamientos 
estitbl«:idos. 

Hace aju51:e:;. a las 

Cabildo 
Presidencia a través 

de Secretaría 
General 

Transparencia 

�----t--------+---------- R��::s��e::ón 

Hace una reviWn 
fin3! de las R�u de 

Operacion 
propuestn para el 

Programa. 

retroalimentaciÓl'l. 

Genera la Última 
ven:ióti de tas R.eglas 
de O!)Qt.iiciÓn previo 

asu remisiOfi. 

Haoe dif\Jsión de tas 
Reglas de Operación 

Las R�la.s de 
0pel"3eiónn 

s.omta!n a vota.eiOt'I 
enel pleno, 

No 

¿Se 

apNeban? 

Si 

Se reciben las 
Reglas de Operación 

form.almWa. lu 
CUi11es u presanb.n 
a sesión del pleno 
del Ayuntamiento. 

En atención al 
clecreto, se remite 

para su pubtie.3ción. 

F"ubiica e! decreto 
que ap¡¡eba las 

Reglas de O¡¡eración. 
en la Gaceta 

Municipa:I. 

del ProQJ3m1. y i.-------+-------t---� 
•l•bou ta respeetiYa 

convoc:atoria 
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Coordinación o 
Coordinación General Cuidamos Guadalajara 

Dependencia: 

Dirección: Dirección de Innovación Social 

Área: Dirección de Innovación Social 

Procedimiento: 
Elaboración de la convocatoria del Programa Social 
"Cuidamos Guadalajara" 

Código de procedimiento: CGCGU-DINS-MP-00-02 

Fecha de Elaboración: Diciembre 2025 

Persona que Elaboró: Pedro Alejandro Velázquez Bañuelos 

Responsable del área que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Página 1 O de 33 
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Elaboración de la· Convocatoria del Programa Social 
"Cuidamos Guadala·ara" 

CGCGU-DINS-MP-00-02 

Elaboración de la Convocatoria del Programa Social "Cuidamos 
Guadalajara" 

Cons�ría Jurídica 

Em.."l.e 
re.traalimentación 

st'lb.re co-nvOC3toria 
ptofJuesta por 

OirK.ciCJn de 
lnnovacióci Soci�. de 

acuerdo co tas 
atñOOciones de ta 

Cons4': ería Jurídica. 

..J 

Tesorería Munic
i

pal 

Emite 
retroalimentación 

sobre r.a convocatoria 
prepuesta po, lil 

Dirección de 
Innovación Soci . de 

a.cuerdo con 1as 
atribuciones de la 

Tesorería Mu:nicip.sl. 

P1aneaclón 

Distribuye los 

Dirección de 

Innovación Social 

lina.Amientos p.ar:a. la 1-+---� 
e!aboraci6n d'e la. 

convocatoria.. 

E bara la 
Emite convocatoria con b:ue 

r&;traalimentación eri el problema social 
sobre ra convocatoria tdenfificado, un 

prepuesta por la objetive general del 
Dirección de programa, y e 

lnnova-:ión Socia], da conconfancia con 
acuerdo con las Plan df! 0MarTOllo 
a.tribuciones de uniclpaf y los 

Planeación. line.3mie ios 
esta ecidos . 

Comité Oictam1"1ador 
Secratuí.i General, a 

travisd'e 
Transparencia 

Hace ajustes a las 
�---+--------+--------- R�gf'..as.de Opera.ció.n 14---------+--� 

conb!.Se e:n la 

Hace una revisión final 
de la convocatofia. 
pt0puestas 1:u1ra ei 

Programa. 

retroa menia.ción. 

convocatoria previo a 
SIJ remisJOtl. 

Se presenta ta 

,-
----IM oonvoc.atoria. para su 

aná ·s y, en StJ C,il.SO, 
aprob3ci6n. 

En ca.r.icler de 
SetereU 'a Tecnica, 

persona TmJlar de 
lao·�nde Sí 

¿Se 
apru-eba. ? 

No 

Putlica ta 
ConvOC!toria er, la 

¡:,ara wsión ordinaria 
y convoca .al Comité 

Oícumina.dor del 
Progrlllma. 

,----!l>I
G

��::�r:�n 

Gutioru la difu:sló.n de 
la convocatoria par.a 

inc.-.m..nt.u s;u 
,¡Jc,¡¡nce an 1a 
c:a.Jd11dantll. 

oficia'es del 
aytiniamienio. 
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Coordinación o 
Coordinación General Cuidamos Guadalajara 

Dependencia: 

Dirección: Dirección de Innovación Social 

Área: Dirección de Innovación Social 

Procedimiento: 
Sesión del Comité Dictaminador del Programa Social 
"Cuidamos Guadalajara" 

Código de procedimiento: CGCG U-DIN S-M P-00-03 

Fecha de Elaboración: Diciembre 2025 

Persona que Elaboró: Pedro Alejandro Velázquez Bañuelos 

Responsable del área que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2025 
.

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

Gobierno de Gu;1d;il�¡;ua 
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Sesión del Comité Dictaminador del Programa Social 
"Cuidamos Guadala·ara" 

CGCGU-DINS-MP-00-03 

Sesión del Comité Dictaminador del Programa Social "Cuidamos 
Guadalajara" 

Secretaría Técnica 

Elabora orden del día y 
recopila el contenido, 

anexos, y documentos 
para uso en la sesión 

ordinaria o 
extraordinaria del 

Comité Dictaminador. 

Convoca a seslón 
ordinaria o 

extraordinaria del 
Comité Dictaminador 

en atención a las 
Reglas de Operación 

del Programa. 

Elabora el acta de fa 
sesión, 

asegurándose que 
fue firmada por los 

integrantes del 
Comité Dictaminador 

y las personas 
invitadas al mismo. 

Manual de Procedimientos 
Gobierno de Gu;id;ila¡ara 

Comité Dictaminador 

n sesión ordinaria o 
extraordinaria 

analiza, y en su 
caso, aprueba el 

contenido del orden 
del día para el 

ejercicio fiscal en 
curso. 

¿Se aprueba? 

Si 

Emite puntos 
res o lutívos 

para subsanar 
las 

observaciones. 

Transparencia 

P ubíica ef acta de la 
sesión ordlnaría del 

Comité Dictaminador en 
los medios oficiares 

correspondientes para 
máxima difusión y 

transparencia. 
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Coordinación o 
Coordinación General Cuidamos Guadalajara 

Dependencia: 

Dirección: Dirección de Innovación Social 

Área: Dirección de Innovación Social 

Procedimiento: 
Dictaminación de proyectos del Programa Social 
"Cuidamos Guadalajara" 

Código de procedimiento: CGCG U-DI NS-M P-00-04 

Fecha de Elaboración: Diciembre 2025 

Persona que Elaboró: Pedro Alejandro Velázquez Bañuelos 

Responsable del área que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
Gobierno de (u,1dal,1¡ar;¡ 
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Dictaminación de Proyectos del Programa Social 
"Cuidamos Guadalajara" 

Dictaminación de Proyectos del Programa Social "Cuidamos Guadalajara" 

Manual de Procedimientos 

Cob1erno de Gu�d,1IA¡arJ

Secretaría Técnlca 

En atención a las Reglas de 
Operación del Programa, la 

persona titular de la 
Secretaria Técnica. en su 

carácter de titular de la 
Dirección de Innovación 

Social, organiza los 
expedientes postulantes 

recibidos durante la 
convocatoria abierta, con 

base en su grado de 
cumplimiento de los criterios 
de selección, siempre que 

reúnan los criterios de 
elegibilidad. En caso de 

existir postulaciones 
concentradas que soliciten 

un monto económico 
superior al presupuesto 

astOnado, se propone una 
asignación de recursos 
conforme al orden de 

prefación establecido en las 
Reglas de Operación. 

Elabora orden del 
día y recopila el 

contenido, anexos. y 
documentos para 
uso en la sesión 

ordinaria del Comité 
Dictaminador. 

Convoca a sesión 
ordinaria del Comilé 

Dictaminador en 
alendón a las 

Reglas de Operación 
del Programa. 

Elabora el acta de la sesión, 
y nace lo conducente para 

que los proyectos aprobados 
avancen a la siguiente etapa 
del programa en atención a 
tas Reglas de Operación. 
Asegurándose que el acta 

fue debidamente firmada por 
los Integrantes del Comité 

Dictaminador y las personas 
Invitadas al mismo. 

Comité Dictaminador 

En sesión ordinaria 
analiza, y en su 

caso, aprueba los 
proyectos postulados 

que cumplen y 
tienen prioridad en el 
a,den de prelación, 

para el ejerciciO 
fiscal en curso. 

Emite puntos 
resolutivos 

para subsanar. 

Transparencia 

Publica el acta de la 
sesión ordinaria del 

Comité Oíctaminador en 
los medios oficiales 

correspondienles para 
máxima difusión y 

transparencia 
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Innovación 

Social 

·lcjentific
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Coordinación o

Coordinación General Cuidamos Guadalajara 
Dependencia:

Dirección: Dirección de Innovación Social 

Área: Dirección de Innovación Social 

Procedimiento: 
Trámite de Pago y Comprobación del Programa 
Social "Cuidamos Guadalajara" 

Código de procedimiento: CGCGU-DINS-MP-00-05 

Fecha de Elaboración: Diciembre 2025 

Persona que Elaboró: Pedro Alejandro Velázquez Bañuelos 

Responsable del área que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
Cob1,..rno de (u;id;il�¡;ir� 

. 
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• Innovación
Social

Trámite de Pago y Comprobación del Programa CGCGU-DINS-MP-00-05 
Social "Cuidamos Guadalajara" 

Trámite de Pago y Comprobación del Programa Social "Cuidamos 
Guadal a· ara" 

Enlace Administrativo de la 
Coordinación General de Cuidamos 

Guadalajara 

Recibe los expedientes, rubricando de 
recibido la recepción de cada uno que 

ellos a su recepción, para iniciar el 
trámite íntegra: 

• Solicitud de pago emitido por el 
Sistema Informático Contable del 
Municipio. 

• Oficio de solicitud de pago dirigido 
a la Tesorería Municipal. 

• Copia del ofici de viabilidad 
financiera emitido por la Dirección 
de Finanzas de la Tesorería 
Municipal. 

• Copia de las Reglas de Operación 
del Programa debidamente 
publicadas en la Gaceta 
Municipal. 

• Copia simple del Acta de la 
Sesión del Comité Dictaminador 
donde se aprueban los proyectos 
beneficiarios. 

Dirección de Innovación Social Dirección de Egresos 

Se organiza una sesión de trabajo con el propósito de elaborar un índice 
documental que establezca la documentación que debe integrar cada expediente 

aprobado del Programa sujeto a pago. 

Una vez dictaminados, los beneficiarios 
de los proyectos aprobados entregan a la 

Dirección de Innovación Social la 
documentación de comprobación 

mensual para Iniciar la solicitud de pago. 

Una vez completada la entrega de 
documentación solicitada por parte de las 
personas beneficiarias, se da trámite por 

medio del Enlace Administrativo. 
Emite las 

• Recibos originales de recepción a 
entera satisfacción del apoyo por 14-+------------' 

observaciones 
correspondientes 
que deberán ser 
atendidas para 
proceder con el 
trámite de pago. 

parte del beneficiario. 
• Oficio de la Dirección de 

Innovación Social donde se 
conste que se cumplen con las 
obligaciones establecidas en las 
Reglas de Operación. 

• lisiado de beneficiarios firmado 
por el presente Enlace 
Administrativo que contenga folio, 
nombre de la persona beneficiaria 
que recibe el apoyo, concepto de 
apoyo, y nombre de apoyo. 

Recibe notificactón del abono y 

¿Cumple con los 
requisitos para 

proceder al trámite de 
pago? 

X 

No 

Si 

los correspondientes recibos de ---t---
-

----
-� 

abono en cuenta por medio de la 
Tesorería Municipal. 

Manual de Procedimientos 

Gobierno de Cu,1d�li1¡i1ra 

Recibe del Enlace Administrativo 
en mención la notificación del 
abono y los correspondientes 
recibos de abono en cuenta. 

Procede al trámite de pago 
conforme a los 

proce{limientos de la 
Dirección en mención. 

Emite recibos de abono en 
cuenta. 
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• Innovación
Social
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Coordinación o 
Coordinación General Cuidamos Guadalajara 

Dependencia: 

Dirección: Dirección de Innovación Social 

Área: Dirección de Innovación Social 

' 

" 

,i,:; 

Procedimiento: 
Elaboración de Reglas de Operación del Programa 
Social "Guardianes de la Ciudad" 

Código de procedimiento: CGCGU-DINS-MP-00-06 

Fecha de Elaboración: Diciembre 2025 

Persona que Elaboró: Pedro Alejandro Velázquez Bañuelos 

Responsable del área que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
Cobierno de Cu:idal;i¡ara 
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• Innovación
Social

Elaboración de Reglas de Operación del Programa 
Social "Guardianes de la Ciudad" 
Elaboración de Reglas de Operación del Programa Social "Guardianes de la 

Ciudad" 

consejería 
Jurídica 

Emite 
retroafime:ntación 

sob!-e las R�las de 
OperaciÓn 

propuesto por la 
Oirecci6n de 

lnnovaci6n Social. de 
.acuerdo con las 
atribl.leionuct. 

Conwjeria Juricf-ea. 

Tesorería 
Municipal 

Emíte 
retr0a!imentac:ió,, 

sobre las R�t<1s de, 
Opeución 

propuestas por la 
Dirección de 

fnnovación Social, de 
acuerdo con l.as 
anibucionnda 

Tesoraña Mt.inicipal. 

Planeadón 

Emite line:.ami1Mtos 
par-11 !u Reglas dfl 

Dirección de 
Innovación Social 

Optiacicindelos 1-+----, 
progrvnu 

municipales. 

Emite 
rauoa'.Jm.naeíón 

sobre l.as R.¡lu de 
Op-,ación 

¡:aopu,u;tuporr. 
Oir.cción de 

lnnovaclón Social. d• 
.acuerdo con las; 
atñbucia-nud• 

PIMleación. 

Elabora las R.glas 
C!e O�raelón con 

ba.Hen la 
�blemátic.a SOQ1I 

identificad.a, 1Jn 
�tivo ge:ner.i del 

progratN y en 
conconfancia oon et 
Plan de De.arrollo 

Mw,icip�ylos 
lin•1mi11:nf.c-,¡ 
Htabl«:idos. 

Haoe ajustes a las 

Cabildo 
Presidencia a través 

de Secretaña 
General 

Transparencia 

'----+-------+-------l� R��::,���:ión 

Manual de Procedimientos 

Cob1Hno d� Cu.�c1.-1la¡ara 

Hae. una NtviSlÓn 
final de !U Reglu de 

Opa,ac:án 
propuesus pal'J. el 

Programa. 

retroahm�Ución 

Gt!ner.a !.a última 
YRr'Si6n d@ tu Regla 
de 0p@l'lle:Ón pr@vio 

.1 SUrtrmsión, 

Hace difusión da las 
R:Rglas da Op!Rf":ación 

LHR-sJIHd@ 
�raciónH 

son.wt .1 votación 
an •I pleno. 

No 

¿S@ 

.as:,ru@b.an? 

Si 

s.treclbenlu 
Reglas de Operación 

fomuJmen:e. las 
cu.ale.s se pruenan 
31 wsión del pleno 
d@I AyuntamillMltO. 

En atenciÓn al 
decreto. se �míte 

p.ara su publicación 

P\.iblic.ae,I d@creto 
qu• apu•ba IH 

R�lu da Operacióna 
•n la Gacat.1 

Municip,al. 

del Programa, y �-------1-------t---� 
•bbora la rHp,eotiva 

convocatoria 

Página 19 de 33 

Gobierno de 

Guadalajara 

LaClwladq\la. 

tecu1da 



• 
Innovación 

Social 
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Coordinación o Coordinación General Cuidamos Guadalajara 
Dependencia: 

Dirección: Dirección de Innovación Social 

Área: Dirección de Innovación Social 

Procedimiento: 
Elaboración de la Convocatoria del Programa Social 
"Guardianes de la Ciudad" 

Código de procedimiento: CGCGU-DINS-MP-00-07 

Fecha de Elaboración: Diciembre 2025 

Persona que Elaboró: Pedro Alejandro Velázquez Bañuelos 

Responsable del área que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
Gobierno de Gua(i.1l;i¡;,r.a 
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• Innovación
Social

Elaboración de la Convocatoria del Programa Social 
"Guardianes de la Ciudad" 

Elaboración de la Convocatoria del Programa Social "Guardianes de la 
Ciudad" 

Consetería Jurídica 

Emi!e 
ra;troalimentación 

50bte la conYOCatoria 
f:.fOpUesta par 

Dirección de 
Innovación Social, de 

acuerdo con las 
airibYciones de 1a 

COl"lsejería Jurídica. 

TesOferÍa Mu-.nictpaJ 

Emi1e 
re1roalimentación 

�bre fa con'fOC.ltori:i 
propuesta por la 

Oirecci6n de 
Innovación Socl . de 

acuerdo con las 
atribuciones ele la 
esoren'a Mu·nicipal. 

?lane3ción 

Distribuye 1� 

Oifi&cción da 
Innovación Social 

li:::�a":; :�:a 1-+----, 

convocatoria.. 

Em"e 
retroalimentación 

sobre LI co.nvOCiltl:Mla 
propue:stll por Ja 

Dí�énde 
Innovación Soci3.I, de 

acuerdo con 1as 
atribucion.es de 

Planeación. 

Etabora la 
convocatoria con b� 
en el problema social 

idantific.ado. \JO 
objetivo generlll del 

progr3ffla, y en 
concordancia con el 
Plan de Desarrolkl 

Municipal y los 
line.am.ie:ntos 
Hiat:t,ecido·>. 

Comit� Oictami"lador 
Secretaría Gen.erail. a 

través de 
Transp.3rencia 

Hace ajustes a In 
�---+---------+---------- R@glasde Operación----------+--� 

con base e.n la 

Hace una Ntvisión final 
de ta co11vocatoria. 
propuestas par.! 

Programa. 
convocatoria previo a 

su remisión. 

Se ¡::ruenti la 

,------,� :;
v

��=: :::a:, 

En carácter efe 
Secre-tan'a Técnica. 
la persona Trtula.r de 

la Dirección de 
lnnovaciéin Socia.! 
elabora el m1tena1 

¡ura sesión ordin.aria 
y convoca al Comité 

Dictaminador di!:1 
Progra1m.J1. 

Gu.tiona l.a difusiOn de 
la con,.,.cc.atoria p,ar.a 

lncre-me:nta.r su 
alcance en la 
O\Jd,ad,anía. 

aprohación. 

Si 

¿,Se­
apruebm? 

No 

Publica la 
Convacatona Qfl la 

,------f��c��
0
:1:�:!!�cs 

ofíci3fes del 
ayun'iamiento. 
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• Innovación
Social
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.. 

.•, '-•• \:
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Coordinación o
Coordinación General Cuidamos Guadalajara 

Dependencia: 

Dirección: Dirección de Innovación Social 

Área: Dirección de Innovación Social 

Procedimiento: 
Sesión del Comité Dictaminador del Programa Social 
"Guardianes de la Ciudad" 

Código de procedimiento: CGCGU-DINS-MP-00-08 

Fecha de Elaboración: Diciembre 2025 

Persona que Elaboró: Pedro Alejandro Velázquez Bañuelos 

Responsable del área que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

Gob1Prno de Gu,1da .-i¡ar.-i 
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• Innovación
Social

Sesión del Comité Dictaminador del Programa Social 
"Guardianes de la Ciudad" 

Sesión del Comité Dictaminador del Programa Social "Guardianes de la 
Ciudad" 

Secretaría Técnica 

Elabora orden del día y 
recopila el contenido, 
anexos, y documentos 
para uso en la sesión 

ordinaria o 
extraordinaria del 

Comité Dictaminador. 

Convoca a sesión 
ordinaria o 

extraordinaria del 
Comité Dictaminador 

en atención a las 
Rei¡las de Operación 

del Programa. 

Elabora el acta de la 
sesión, 

asegurándose que 
fue firmada por los 

intei¡rantes del 
Comité Dictaminador 

y las personas 
invitadas al mtsmo. 

Comité Dictaminador 

n sesión ordinaria o 
extraordinaria 

analiza, y en su 
caso, aprueba el 

contenido del orden 
del día para el 

ejercicio fiscal en 
curso. 

¿Se aprueba? 

Sí 

Emite puntos 
resolutivos 

para subsanar 
las 

observaciones. 

Transparencia 

Publica el acta de la 
sesión ordinaria del 

Comité Dictaminador en 
los medios oficiares 

corres pondlentes para 
máxima difusión y 

transparencia. 
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• Innovación
Social

·
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Coordinación o 
Coordinación General Cuidamos Guadalajara 

Dependencia: 

Dirección: Dirección de Innovación Social 

Área: Dirección de Innovación Social 

Procedimiento: 
Dictaminación de proyectos del Programa Social 
"Guardianes de la Ciudad" 

Código de procedimiento: CGCG U-DI NS-M P-00-09 

Fecha de Elaboración: Diciembre 2025 

Persona que Elaboró: Pedro Alejandro Velázquez Bañuelos 

Responsable del área que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Revisó: 
Titular de la Dirección que 

Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 
Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 
Gobierno de Gu,1dala¡�rJ 

Página 24 de 33 

.�. Goblernoda 
� GuadalaJara 

LaCluclad • 

tecu1da 



• 
Innovación 

Social 

Dictaminación de proyectos del Programa Social 
"Guardianes de la Ciudad" 

Dictaminación de proyectos del Programa Social "Guardianes de la Ciudad" 

Manual de Procedimientos 
Gobierno de Cu;id;ilJ¡ar;i 

Secretaría Técnica 

En atención a las Reglas de 
Operación del Programa, la 

persona titular de la 
Secretaría Técnica. en su 

carácter de titular de la 
Dirección de Innovación 

Social, organiza los 
expedientes postulantes 

recibidos durante la 
convocatoria abierta, con 

base en su grado de 
cumplimiento de los critertos 
de selección

1 
siempre que 

reúnan los criterios de 
elegibilidad. En caso de 

existir postulaciones 
concentradas que soliciten 

un monto económico 
superior al presupuesto 

asignado. se propone una 
asignación de recursos 
conforme al orden de 

prelación establecido en las 
Reglas de Operación. 

Elabora orden del 
día y recopila el 

contenido, anexos, y 

documentos para 
uso en la sesión 

ordinaria del Comité 
Dictaminador. 

Convoca a sesión 
ordinaria del Comité 

Dictaminador en 
atención a las 

Reglas de Operación 
del Programa. 

Elabora el acta de la sesión. 
y hace lo conducente para 

que los proyectos aprobados 
avancen a la siguiente etapa 
del praorama en atención a 
las Reglas de Operación. 
Asegurándose que el acta 

fue debidamente firmada por 
los integrantes del Comité 

Dictaminador y las personas 
invitadas al mismo. 

Comité Dictaminador 

En sesión ordinaria 
analiza. y en su 

caso, aprueba los 
proyectos postulados 

que cumplen y 
tienen prioridad en el 
orden de prelación, 

para el ejercicio 
fiscal en curso. 

Emite puntos 
resolutivos 

para subsanar, 

Transparencia 

Publica el acta de la 
sesión ordinaria del 

Comité Dictaminador en 
los medios oficiales 

correspondientes para 
máxima difusión y 

transparencia. 
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• Innovación
Social
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Coordinación o 

Coordinación General Cuidamos Guadalajara 
Dependencia: 

Dirección: Dirección de Innovación Social 

Área: Dirección de Innovación Social 

Procedimiento: 
Trámite de Pago del Programa Social "Guardianes 
de la Ciudad" 

Código de procedimiento: CGCGU-DINS-MP-00-1 O 

Fecha de Elaboración: Diciembre 2025 

Persona que Elaboró: Pedro Alejandro Velázquez Bañuelos 

Responsable del área que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Revisó: 
Titular de la Dirección que 

Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 
Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 

Manual de Procedimientos 

Cob1erno de Cuad<ll -lJ<lra 
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• Innovación
Social

Trámite de Pago del Programa Social "Guardianes de 
la Ciudad" 

CGCGU-DINS-MP-00-1 O 

Trámite de Pago del Programa Social "Guardianes de la Ciudad" 

Enlace Administrativo de la 
coordinación General de Cuidamos 

Guadalajara 
Dirección de Innovación Social Dirección de Egresos 

Recibe IOS expedientes, rubricando de 
recibido la iecepción de cada uno que 

ellos a su recepción, para iniciar el • 
trámite integra: 

Se organiZa una sesión de trabajo con el propósito de elaborar un indice 
documental que establezca la documentación que debe Integrar cada expediente 

aprobado del Programa sujeto a pago. 

Soicitud de pago emitido por el 
Sistema Informático Contable del 
Municipio. 

• Oficio de solicltud de pago diriQido 
a la Tesorería Municipal. 

, Copia del ofici de viabilidad 
financiera emitido por la Dirección 
de Finanzas de la Tesorería 
Municipal. 
Copia de las Reglas de Operación 
del Programa debidamente 
publicadas en la Gaceta 
Municipal. 
Copla simple del Acta de la 
Sesión del Comité Dictaminador 
doode se aprueban los proyectos 
beneficiarios. 

Una vez dictaminados, los beneficiarios 
de los proyectos aprobados entregan a la 

OireCción de Innovación Social la 
documentación complementaria para 

iniciar la solicitud de pago. 

Una vez completada la entrega de 
documentación solicitada por parte de tas 
personas beneficiarias, se da trámite por 

medio del Enlace Administrativo. 

Recibos originales de recepción a 
entera satisfacción del apoyo por IC--f---------� 
parte del beneficiario. 
Oficio de la Dirección de 
Innovación Social donde se 
conste que se cumplen con las 
obligaciones establecidas en las 
Reglas de Operación. 

• Listado de beneficiarios firmado 
por el presente Enlace 
Administrativo que contenga folio, 
nombre de la persona beneficiaria 
que recibe el apoyo, concepto de 
apoyo, y nombre de apoyo. 

Recibe notificación del abono y 
los correspondientes recibOs de 
abOno en cuenta por medio de la 

No 

�-----< X >--------, 

¿Cumple con los Si 
requisitos para 

proceder al tramite de 
pago? 

Tesoreria Municipal. A su vez, M---+---------' 
procesa el informe del cierre 

finaciero del programa durante la 
última dispersión. 

Recibe del Enlace 
Administrativo en mención la 
notificación del abOno y los 
correspondientes recibos de 
abono en cuenta. Recibe el 

Informe del cierre financiero del 
programa en caso de ser la 
última dispersión, para su 

respectiva presentación ante el 
Comtté Dictaminador. 

Emite las 
observaciones 

correspondientes, en 
caso de existir que 

deberán ser 
atendidas para 
proceder con el 
trámne de pago. 

Procede al trámne de pago 
cooforme a los 

procedimientos de la 
Dirección en mención. 

Emtte recibos de ab0t10 en 
cuenta. En caso de ser la 
última dispersión, emite un 
informe del cierre fiscal del 

programa 
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Coordinación o 
Coordinación General Cuidamos Guadalajara 

Dependencia: 

Dirección: Dirección de Innovación Social 

Área: Dirección de Innovación Social 

Procedimiento: 
Comprobación del Programa Social "Guardianes de 
la Ciudad" 

Código de procedimiento: CGCGU-DINS-MP-00-11 

Fecha de Elaboración: Diciembre 2025 

Persona que Elaboró: Pedro Alejandro Velázquez Bañuelos 

. Responsable del área que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Revisó: 

Titular de la Dirección que 
Marcela Guadalupe Aceves Sánchez 

Autoriza: 

Firmas: Fecha de Autorización: Diciembre 2025 

Persona que Responsable del 
Elaboró: área que Revisó: 

Titular de la Dirección que Autoriza: 
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Comprobación del Programa Social "Guardianes de la 
Ciudad" 

Comprobación del Programa Social "Guardianes de la Ciudad" 

Enlace Administrativo de la 
Coordinaclóni3eneral de Cuidamos 

Guadalajara 

Recibe los expedientes, rubricando de 
recibido la recepción de cada uno que 

ellos a su recepción, este indice 
documental incluye pero no está limitado 

a: 

Carátula de comprobación de 
proyecto 

, Descripción del proyecto 
, Carta protesta de decir verdad 

firmada por la persona tesorera 
del proyecto 

, Copia de la identificación oficial 
vigente de la persona tesorera del 
proyecto {INE, licencia de 
conducir o pasaporte) 
Tabla pormenonzada de 
comprobación del gasto 
Facturas con su verificación de 
CFDI 

Dirección de Innovación Social Dirección de Egresos 

Se organiza una sesión de trabajo con el propósito de elaborar un indice 
documental que establezca la documentación que debe integrar cada expediente 
aprobado del Programa que recibió la dispersión y eslá sujeto a comprobación del 

gasto. 

Una vez vencido el plazo estipulado por 
la Dirección de Innovación Social, los 

beneficiarios de los proyectos aprobados 
entregan la documentación 

complementaria para iniciar la solicitud de 
pago. 

Una vez completada la entrega de 
documentación solicitada por parte de las 
personas beneficiarias, se da trámite por 

medio del Enlace Administrativo. 

No 

--+-------.<: X >------, 

¿Cumple con los 
requisitos de 

conformación de los 
expedientes? 

Sí 

Emrte las 
observaciones 

correspondientes 
que deberán ser 
atendidas para 

recibir los 
expedientes de 
comprobación 

Procede a la verificación final 
de los expedientes de 

comprobación 

Procesa a archivo y emrte 
datos del cierre financiero del 

�-------+----< programa del ejercicio fiscal 
en mención a la unidad 
ejecutora del programa. 

Recibe notificación de la 
procedencia por medio de la 
Tesoreria Municipal y recibe 

informe del cierre financiero para 
su respectiva notificación a la 

unidad ejecutora. Recibe notificación del cierre 
financiero del programa del 

�--------<--� ejercicio fiscal en curso para su 
respectiva presentación al 
ComM Dictaminador del 

Programa. 
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3. Glosario

Acciones de corresponsabilidad 

Actividades colectivas realizadas por las personas beneficiarias o comités 
ciudadanos, orientadas al cuidado, mejora, transformación o activación del entorno 
comunitario, en coordinación con el Gobierno Municipal. 

Acta de Sesión del Comité Dictaminador 

Documento oficial que da constancia de las deliberaciones, acuerdos, votaciones y 
resoluciones adoptadas por el Comité Dictaminador respecto a la aprobación, 
modificación o rechazo de proyectos postulantes. 

Beneficiaria{ o) 

Persona física integrante de un comité ciudadano o responsable de un proyecto 
comunitario que, tras cumplir con los criterios de elegibilidad establecidos en las 
Reglas de Operación, recibe un apoyo económico o en especie por parte del 
programa. 

Comité Dictaminador 

Órgano colegiado encargado de analizar, evaluar y dictaminar los proyectos 
postulantes a los programas sociales, conforme a los criterios, procedimientos y 
atribuciones establecidos en las Reglas de Operación. 

Comité de Innovación Social 

Figura de organización ciudadana integrada por vecinas y vecinos que se 
constituyen formalmente para planear, ejecutar y dar seguimiento a un proyecto 
comunitario de corresponsabilidad, en coordinación con la Dirección de Innovación 
Social. 

Comprobación 

Proceso mediante el cual las personas beneficiarias acreditan, mediante 
documentación fiscal y/o administrativa válida, el uso correcto y transparente de 
los recürsos públicos otorgados para la ejecución del proyecto aprobado. 

Convocatoria 

Instrumento público mediante el cual el Gobierno Municipal de Guadalajara invita a 
la ciudadanía a presentar proyectos comunitarios, estableciendo requisitos, 
plazos, criterios de selección y montos de apoyo. 
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Corresponsabilidad ciudadana 

Principio rector de los programas sociales mediante el cual la ciudadanía y el 
gobierno comparten responsabilidades en el diagnóstico, ejecución y cuidado del 
entorno comunitario, promoviendo una relación colaborativa y no asistencialista. 

Dictaminación 

Etapa del procedimiento en la que el Comité Dictaminador evalúa los proyectos 
postulantes y emite una resolución fundada y motivada sobre su viabilidad, 
priorización y asignación de recursos. 

Dirección de Innovación Social 

Unidad administrativa responsable de diseñar, operar, coordinar, dar seguimiento 
y evaluar los programas sociales bajo el enfoque de innovación social y 
corresponsabilidad ciudadana. 

Expediente del proyecto 

Conjunto ordenado de documentos administrativos, técnicos y financieros que 
integran la información de un proyecto postulante o aprobado, desde su registro 
hasta su comprobación final. 

Innovación social 

Enfoque de intervención pública que promueve soluciones colectivas, sostenibles 
y participativas a problemáticas sociales, fortaleciendo capacidades comunitarias y 
el tejido social. 

Proyecto comunitario 

Iniciativa diseñada y ejecutada por la ciudadanía organizada que busca atender 
una problemática del entorno comunitario mediante acciones colectivas de 
impacto social. 

Reglas de Operación (ROP) 

Instrumento normativo que establece el marco jurídico, los objetivos, criterios de 
elegibilidad, procedimientos, montos de apoyo y mecanismos de control y 
rendición de cuentas de un programa social. 

Seguimiento y supervisión 

Conjunto de acciones administrativas y técnicas realizadas por la Dirección de 
Innovación Social para verificar el avance, cumplimiento y correcta ejecución de 
los proyectos apoyados. 
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Trámite de pago 

Procedimiento administrativo mediante el cual se gestiona la entrega del apoyo 
económico autorizado, una vez cumplidos los requisitos establecidos en las 
Reglas de Operación. 
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